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CONVOCATORIA SESIÓN PLENARIA  
 

ORDINARIA 
 

FECHA: 11 de noviembre de 2015 
 

HORA: 17:30 Horas 
 

 
Con fecha 6 de noviembre de 2015, esta Alcaldía ha dictado Resolución convocando sesión plenaria 
de esta Corporación, con el siguiente contenido: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 
I.  Aprobación del acta de la sesión de fecha 22 de octubre de 2015. 
 
II. Parte resolutiva:  
• Dictámenes: 

- Toma de conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal de D. Luis Eduardo Molina Terrén. 
- Aprobación Inicial de la Plantilla de Personal 2016. 
- Aprobación Provisional del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2016. 
- Elección Juez de Paz Sustituto 2015-2019. 

 
III.   Parte de información, impulso y control:  
• Información Grupos Municipales:  
-     Escrito de incorporación nuevo Concejal al Grupo Municipal de Ahora El Escorial.  
 

• Daciones de Cuentas: 
- Relación de Decretos de Alcaldía del 26 de agosto de 30 de octubre de 2015. 
- Acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local de fecha 22 de octubre de 2015 por 

delegación del Pleno: Precio Público Concejalía de Deportes “Liga Futbol 7”. 
- Informe de la Intervención Municipal sobre coste efectivo de los servicios 2014. 
- Informe trimestral de la Tesorería Municipal en cumplimiento de la Ley 15/2010 de 

modificación de la ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. 

- Informes trimestrales de la Intervención Municipal en cumplimiento de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

• Mociones ordinarias. 
- Moción presentada por grupo municipal Ahora El Escorial: Presupuestos participativos 
- Moción presentada por grupo municipal Socialista: Solicitud a CAM Prisma 2016-2010. 
- Moción presentada por grupo municipal IU- Los Verdes: Instalación pasos de peatones. 
- Moción presentada por grupo municipal IU- Los Verdes: Crisis Migratoria.  

 

• Mociones de urgencia. 
• Preguntas y Ruegos.  
 

En El Escorial, a 6 de noviembre de 2015 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 
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